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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Dlputadoe 

Décimo-Quinta Sesión· de la Cámara de 
Diputados en la Reunión Ordinaria del 
Congreso 'Nacional, en su Décimo-Sex­
to Período Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nací~ 
nal, a las once y treinta minutos de la 

tnañana del día Viernes ocho de Julio 
de mil novecientos sesenta y seis. 
Preside et Diputado Dr. Orlando Mon-

tenegro Medrana, asistido de los Diputa­
dos Dr. Agapito Fe~ández y Prof. Fran­
cisco Chavarría V., como Primero y Se­
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
Dr. Alejandro Abaúnza Marenco, , Don 

César Acevedo Quiroz, Dr. Arsenio Alva­
rez Corrales, Don Francisco Arauz Blan­
dón, Don Humberto Bolaños Osorno, Dr. 
Carlos Guillermo Bonilla, Don José María 
Borgen Rivera, Don Alfredo Brantome, 
Sra. Mary Cocó Maltez de Callejas, Don 
León Cabrales, Don Arturo Cerna Salga­
do, Dr. Adolfo González Baltodano, Dr. 
Ramiro Granera Padilla, Dr. Octavio Gue­
rrero Aguilar, Don Luis Felipe Hidalgo, 
Don Amoldo López Cuevas, Dr. Santiago 
López González, Don Camilo López Nú­
ñez, Dr. Juan José Lugo Marenco, Don 
Héctor Mairena, Sra. lrma Ferreti de Me­
jía, Don Juan Molina Rodríguez, Dr. Juan 
José Morales Marenco, Dr. Diego Manuel 
Robles, Dr. José María Moneada, Dr. A­
dolfo Martinez Talavera, Dra. Oiga Nú­
ñez de Saballos, Don Enrique Fernando 
Sánchez, Don Remigio Sánchez, Don Gui­
llermo Suárez Zambrana, Don Tito Teja­
da Orozco, Dr. Orlando Trejos Somarri­
ba, Dr. Francisco Urbina Romero, Don 
Ernesto Urcuyo Maliaño, Dr. Antonio Val­
dez Martínez y Dr. Julio Ycaza Tigerino. 

l. - El Diputado Presidente Dr. Mon­
tenegro- Medrano, declara abierta la se­
sión.. 

2. - Se lee, discute y aprueba el acta 
de la sesión anterior, sin modificación. 

3. - El Diputado Bolaños Osorno, en 
uso de la palabra y refiriéndose al desas. 
tre que sufre la Costa Atlántica, ya con~ 
cido por todos, En la región de Prinzapol­
ka, causado por el desbordamiento del río 
Yauya, hace formal moción para que se 
nombre una comisión del seno de esta Cá­
mara y se aboque con el Sr. Presidente de 
la República, a fin de que sea el Gobierno 
quien tome a su cargo la ayuda que nece­
sita ese sector, principalmente el norte d~ 
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Prinzapolka. Para concluir expresa su 
1 

167, folio 141, Asiento lo., del Libro de 
agradecimiento a nombre de los costeños, 1 Propiedades, Sección de Derechos Reales 
por la ayuda que está dando la Cruz Roja ' del Registro Público de este Departamen-
y Cáritas de Nicaragua. ! to. 

El Diputado Alvarez Corrales, apoya la Suficientemente discutido el dictamen, 
moción, por considerarla muy atinada Y se aprueba. Al aprobarse la moción de la 
altament.e humanitaria. Diputado s¿ñora Maltez de Callejas, ~e le 

Interviené el Diputado López González,. dispensa lectura en lo general al proyec-
. y manifiesta que el Sr. Presidente de la to. A discusión en lo particular, se a­
República ya tomó cartas en el asunto de prueba en primer debate. Después se dis­
acuerdo con la urgencia del momento, cute y aprueba la moción de la Diputado 
siendo como -es una situación lamentable señora Maltez de Callejas, para dispensar­
en que se encuentra la región aludida, pe- le trámite de segundo debate y todo otro 
ro que no obstante, apoya la moción Bo- posterior, al proyecto de ley en cuestión. 
laños. . 7. - Se da lectura al dictamen evacua-

Se pronuncia también a favor el Dipu- do por la Excelentísima Corte Suprema 
tado Tejada Orozco, estando en un todo de Justicia, relativo al Proyecto de Ley 
de acue!<1º· . sobre la Propiedad Horizontal, presenta­

El Diputado Presidente, en. uso. !1e la do a la consideración de esta Cámara por 
. palabra dice que lamenta la ~1tl.~acion de el Honorable Diputado Dr. Juan Munguía 
los hermanos de la Costa Atlanbca Y ~- Novoa, en el que informa que dicho Pro­
mo hay consenso general po! l~ mocion yecto no tiene roce con la Constitución. El 
Bolaños, la Mesa nombra la ~1gmente Co- proyecto pasa al estudio de la Comisión 
misión integrada por los Diputados . Bo- respectiva. 
laños Osorno, López González Y TeJada 8. - La &cretaría da lectura al dicta­
Orozco, para que de acuerdo C?n la mo- men favorable de la Comisión de· Hacien­
ción procedan a lle~ar su cometido. da en relación al Proyecto de Ley some-

4. - La Secretaria da lectura a una ~o- tido a la consideración de ésta Cámara 
ta del Ministerio ~~ · Relaciones E.~terio- por medio del Ministerio de Haci-enda, ten­
res, en la que sohc1tan la api:obacion del diente a autorizar al Poder Ejecutivo pa­
Congreso Nacional, al ~nvemo de coope- raque por medio. del mismo Ramo en 
ración técnica entre Nica~a e Israel, nombre del Gobierno de Nicaragua con­
celebrado el 29 de Ma~o próximo. ,pasado, trate eón la Agencia para el Desarrollo 
en la ciudad de J-erusalen, en ocasion de la Internacional de los Estados Unidos 
:visita que por invitación oficial del Ex- (AID) un préstamo por la suma de TRES 
celentísimo Sr. Zalm.an Shazar, J-ef~ _del MILLONES DE DOLARES; provenientes 
Estado de Israe~, hizo a_l Excelenhsimo del préstamo hecho a la Corporación Ni­
Sr. Dr. René Sch1ck, Presi~ente ?,e la Re- caragüense de Inversiones, para invertir 
pública. Se toma en cons~deracio~ .Y pa- en planes para el progreso social que se 
sa al estudio de la respectiva Comisió?. convenga .con el AID, siendo e&te présta-

5. _ Se pone a discusión e~ lo part1cu- mo a 40 años de plazo. 
lar el Proyecto de Ley, encammado a que Se somete a discusión el dictamen y el 
el Gobierno de Nicaragau, dé la garantia Diputado Ycaza Tigerino expresa que el 
requerida para un préstamo de ... : · · · · Proyecto de Ley no concreta en que f or­
US$5,000.000.00, que ha con~~~º el BIRF ma será invertido ese présta~o. 
a la ENALUF, para amphac1on de los El Diputado Trejos So!11amba expresa 
servicios de la misma. que al hac?rse ese emprestito a la Corpo-

Suficientemente discutido artículo por ración Nicaragüense de Inversiones, se 
artículo queda aprobado en primer deba- les dio 40 años de plazo para pagarlo, a 
te el prÓyecto. Luego se aprueb'.l la mo- fin de qu~ ese dinero no ~grese a los Es­
ción del Diputado Trejos Somarnba, para tados Umdos cuando comience a pagarlo 
que se le dispense al proyecto, trá~ite _de dentro de 5 ~ños. Hay la intención dice, 
segundo debate y todo otro postenor, m- de que ese d111ero se le vaya entregando 
cluso lectura de acta. dentro de 5 años al Gobierno de Nicaragua 

6 _ La Secretaria da lectura al dicta- para qu~ e!l planes que convenga con la 
· favorable de la Comisión de Hacien- AID, se invierta en los programas de la A­

:faensobre el Proyecto de Ley, tendiente a lianza para el :i:ro~eso, p37a promover el 
d ' al HOSPICIO ZACARIAS GUE- desarrollo economico y social del pais. 
R~~ con las construcciones en él conteni- Hace uso de la palabr~ el Diputado Al­
das, un solar de doce mil setenta y cuatro varez Corrales, pronunciand?se en contra 
varas cuadradas y cuarenta y cuatro cm- del d~ctamen, ya que n~ ~~tan pre~entes 
tésimas de extensión, del lote de terre_no los miembros de la CC!m1si~:m de Hacienda, 
nacional situado al Sur Oeste de esta cm- por lo que no puede discutirse. 
dad e i~scrito bajo el No. 13,762, Tomo El Diputado Presidente Dr. Montenegro 
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Medrano, expresa que no es valedero el ' que sólo acepta planes de verdadero inte­
argumento del Diputado Alvarez Corrales, rés social y finaliza diciendo que los deta­
porque el Reglamento de la Cámara no di- lles serían más bien un obstáculo. 
ce nada al respecto, y aunque no estén Ocupa de nuevo la Presidencia el Dipu-
presentes los miembros de la Comisión, tado Dr. Montenegro Medrano. 
pueden someterse a discusión. Habiendo consenso general, se suspen-

En estos momentos pasa a ocupar la de la discusión del di~en. . • 
Presidencia el Diputado Dr. Granera Pa- 9. - Se levanta la sesión y se citara o-
dilla. portunamente. 

Interviene el Diputado Robles y dice que Orlando Montenegro Medrano, 
es extraño el Proyecto de Ley en discu- Presidente 
sión porque es a Nicaragua que correspon- Agapito Fernández G. 
de ver en que forma se hace progresar al Secretario ' 
país y no conforme pauta que establezcan 
otros paises. Además, dice, no hay base 
para el -empréstito, se hace responsable 
al Gobierno en caso de que la Corpora­
ción Nicaragüense de Inversiones fraca­
sara y asimismo dice que cuando el Pro· 
yecto sea Ley, el Gobierno -empezará a pa· 
gar intereses y en cambio recibirá pago 
hasta dentro de 5 años y para concluir ex­
presa que el Proyecto es prematuro y por 
todo lo antes dicho se opone a la aproba· 
ción. 

El Diputado Y caza Tigerino hace hin­
capié sobre el mecanismo constitucional 
que se sigue en este caso. Este proyecto 
de ley dice, autoriza al Poder Ejecutivo .ª 
contratar un préstamo, lo estamos auto­
rizando para algo que no sabemos en qué 
consiste; el Arto. 2, continúa diciendo, es 
inconstitucional, porque se va a hacer un 
contrato que no pasará· por el Congreso 
previamente, violando el Arto. 246 Cn., 
porque antes de hacer un préstamo se pi· 
de la autorización del Congreso y después 
se manda el contrato para la aprobación 
del mismo. Finaliza diciendo que lo que 
cabe es remitir de nuevo a la Comisión 
este ·proyecto para un estudio más dete­
nido o suspender la discusión para no ha· 
cer cosas inconstitucionales, porque esto 
es nulo. 

En uso de la palabra el Diputado Fer· 
nández apoyando lo dicho por el Diputa­
do Y caza Tigerino, mociona formalmente 
para que se suspenda la discusión y se pi­
da una amplia aclaración al Ministerio de 
Hacienda porque podría haber equívoco en 
la clase de préstamo. 

Se somete a discusión la moción, pro­
nunciándose a favor el Diputado Bonilla. 

A continuación el Diputado Lugo Ma· 
renco se pronuncia en contra de la mo­
ción, porque no hay razón para que se 
suspenda la discusión. La Corporación 
Nicaragüense de Inversiones, es solvente, 
si-e-ndo la mayor parte de los accionistas, 
los Bancos del país y el Wells Fargo por 
lo que no hay ningún peligro de que el Go­
bierno de la República tenga que pagar 
ese préstamo y las obras de progreso que 
se hagan serán de acuerdo con la AID, 

Franci8co Ohavarria V., 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Fallo de t..'ontraloria Especial 
de Cuentas Locales a favor de 
la Stñora Jesús de Valdivia 

EXPEDIENTE No. 78 
Contralorf a Especial de Cuentas Locales, 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. 
D. N., siete de Mayo de mil novecientos se· 
senta y seis. Las ocho de la maflana. Exa· 
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don Pedro J. Romero, la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Pueblo Nuevo, 
departamento de Estell, que la seflora Jesús 
de Valdivla, mayor de edad, casada, de Qfl. 
cios domésticos y de aquel domicilio, llevó 
durante el lapso del veintisiete al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 7, hubo un movimiento de Ingreso y 
Egresos de Novecientos Veintiocho Córdobas 
Con Cincuenta y cinco Centavos ('J928.55) 
Incluyendo los términos de apertura y ele· 
rre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la glosa admlnls· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
de Glosa, don Pedro J. Romero, éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las ocho de la 
manana del dfa veintidós de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis folio 4, sin repa· 
ros pendientes, en tal virtud, esta superior!· 
dad, proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del sus· 
crito para los fines del trámite Judicial y fa· 
llo, según auto de las ocho y quince mlnu· 
tos de la maflana del mismo dfa, mes, ano y 
folio, habiendo puesto el cúmplase a las 
nueve de la maflana del mismo dfa, mes y 
ano, segl'in consta al reverso del folio 4; y 
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Considerando: 1 Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Que en escrito del tres de Mayo de mil Gaceta> y archlvese.-Testado el; No Vale. 

novecientos &esenia y seis, folio 6, el Defen· Eduardo Núilez V., 
sor de Oficio, don J. Manuel Arosteguf F. Tramitador judicial. 
ostentando el Poder correspondiente, pidió Maria Auxiliadora Pérez U., 
se le tuviese por personado c_omo apode~a· Sria. 
do del Cuentadante, dofta jesus de Valdlv1a, -==---===.....,=-------­
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las ocho y quince minutos de la 
maftana del --mismo dfa, mes, ano y follo, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Mayo de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 8, el Defen· 
sor de Oficio, don J. Mauuel Arosteguf f., 
devolvió el traslado expresándose asl: cLos 
cuatro reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra· 
tiva por el Contador que intervino, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien· 
do mi rept'esentado ninguna otra responsa· 
bllldad por lo que hace a este juicio, renun· 
cio al resto del término del traslado y le pi· 
do se sirva llamar a autos para dictar sen· 
tencia de Ley•. Y ofda la opinión del se· 
flor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver follo 8; y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provl· 
dencla de las ocho de la maftana del dfa seis 
de Mayo de mil novecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador judicial en nombre de la Repú 
blica de Nicaragua, definitivamente¡ 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue­
ba,quedando la senora dona jesús de Valdl· 
vla, de calidades conocidas en autos junto con 
su fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerla Municipal de Pueblo 
Nuevo, departamento de Estelf, por lo que 
hace al lapso del veintisiete al treinta de ju­
nio de mil novecientos sesenta y tres, Prime· 
ro de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere. 
sado para que le sirva de suficiente finlqul. 
to, debiendo presentar por escrito la sollcl· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

R1l1clon11 E1terior11 

Delegado de Nicaragua a 
XI Reunión de Ministros de Salud 
Pública en G u a t e m a la 

cNo. 96 
El ·Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Adicionar el Acuerdo Ejecutivo 

número noventa y cuatro de fecha treinta de 
julio de mil novecientos sesenta y seis, para 
nombrar Delegado de Nicaragua a la XI Reu· 
nión de Ministros de Salud Pública de Cen­
troamérica y Panamd, a celebrarse en la ciu· 
dad de Guatemala durante los dfas 25 y 26 
de los corrientes, al Doctor Alejandro Roble· 
to Pérfz, Director del Servicio Nacional de 
Erradicación de la Malaria. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua Distrito Nacional, doce de Agosto de 
mil novecientos sesenla y seis. LORENZO 
GUERRERO. El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Ur/Jina•. 

Delegación de Nicaragua 
a Sesiones del Convenio Internacional 
del Café en Londres 

No. 99 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: - Organizar la Delegación de 

Nicaragua a las sesiones del Convenio In· 
temaclonal del Café, que se celebrarán en 
la ciudad de Londres, Inglaterra, a partir 
del 22 de Agosto en curso, en la forma si· 
gulente: Delegado y jefe de la Delegación, 
Doctor Silvlo Argilello Cardenal, Ministro 
de Economfa y Presidente del Instituto NI· 
caragüense del Café. Delegados: Senores 
Don Roberto E. Hardlng, Gerente General 
del Instituto Nicaragüense del Café; Don 
jacinto López Palacios, Miembro del Con­
sejo Directivo del Instituto Nicaragüense del 
Ca_fé y Presidente de la junta Directiva de 
la Sociedad Cooperativa Anónima de Cafe· 
teros de Nicaragua; Don Alberto Navas To· 
rufto; Don Carlos José K11oepffler: y Don _ 
lván falla. Asesor: Don Alejandro del 
Carmen. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 
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Comunfquese:-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, Distrito Nacional, quince de Agosto 
de mil novecientos sesenta y seis.-LOREN· 
ZO OUERRERO.-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alfonso Ortega U1blna. 

Agregado Cultural de Embajada de 
Nicaragua en Estados Unidos de América 

No. 100 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar a la Seftorlta Rosaura 

Maria Rojas Chaverry, Agregada Cultural a 
la Embajada de Nicaragua en los Estados 
Unidos de América. 

Segundo: -El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del d(a uno de Septlem· 
bre próximo. . · 
Comunlques~: Casa Presidencial, Mana· 

gua, Distrito Nacional, dieciséis de Agosto 
de mil novecientos sesenta y seis.-LOREN· 
ZO OUERRERO.-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores.­
Alfonso Ortega Urbina. 

Hacienda y Cr6dito Público 

Donación del Distrito Nacional 
de un Lote de Terreno al Estado Para 

Construcción de Teatro Rubéo Darío 
No. 52 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. to.-Autorizase al fiscal General 

de Hacienda, doctor Salvador Bl,\itrago Ajá, 
para que comparezca ante el oficio de cual· 
quiera de los Notarios del Distrito Nacional, 
a aceptar en escritura pública la donación 
que el Ministerio del Distrito Nacional hace 
al Estado, f lsco o Hacienda Pública de la 
República de Nicaragua, de un lote de te­
rreno de 8,569. 02 metros cuadrados o su 

.equivalente de 12,154. 30 varas cuadradas, 
el cual se desmembrará de los ejidos de 
Managua ubicado en esta ciudad, lote de 
terreno que tiene la siguiente descripción 
según el plano levantado por el Departa· 
mento de Obras Públicas del Distrito Na· 
cional: el terreno es un cuadrilátero regular, 
que se comienza a medir deJa esquina Sur· 
este. Para localizar este punto se traza una 
linea imaginarla que une el centro de la cú 
pula del kiosko del Parque Central con la 
cúspide del Monumento Rubén Darlo en el 
Parque del mismo nombre, hasta que corte 
la linea central del ferrocarril del Pacmco 
de Nicaragua. Desde este punto y slguien· 
do et mismo rumbo de la linea Imaginaria 
se miden 41.10 metros; de aqul se dobla ha· 
cla el Oriente con un ángulo de 00 grados y 
se miden 35. 00 metros con lo cual se llega 
a ta esquina Sureste del terreno; de aquf se 

dobla al Norle con dngulo de 90 grados, 
rumho N t• 45' E y se miden 105.40 me· 
Iros; a ta derecha et Distrito Nacionaf; se 
dobla con rumbo N 88• 15' W y miden 
81 . 30 a la derecha del Distrito Nacional; se 
dobla con rumbo S t• 45' W y miden ....• 
105.40 melros a la derecha del Distrilo Na· 
clona!¡ se dobla con rumbo S 88' 15' E y se 
miden 81. 30 metros a la derecha el Distrito 
Nacional con lo cual se llega al punto de par· 
tida y comprendido dicho tole denlro de los 
sigulenles linderos especiales, Norte, Sur, 
Este y Oeste terrenos perlenecienles al Dis· 
trito Nacional. 

Arto. 2o.-El lote anteriormente descrito 
y deslindado será desmembrado como se 
dijo de una finca mayor de los ejidos de 
Managua inscrita con el No. 13, 716, folios 
207, 226 y 264 de los Tomos 46 y 24 res· 
pectlvamente asiento to., Sección de Dere· 
chos Reales, Libro de Propiedades del Re· 
gistro Público de este Departamento. 

Arto. 3o.-Autorfzase asimismo al Fiscal 
General de Hacienda, para que establezca 
las demás cláusulas que estime pertinentes 
en el contrato a celebrarse. 

Arto. 4o.-EI predio donado servirá para 
que en él se construya el Teatro Nacional 
cRubén Darf o,. · 

Comun(quese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los quince dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y seis.­
(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la Repúbllca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero; 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

Educacl611 Pública 
Licenciado en Administración de Empresas 

No. 1439 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Bachiller Alejandro C1lderón Mairena, 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, con el Di· 
ploma otorg11do por la Universidad Cen· 
troamerlcana de la ciudad de Managua, a 
los siete dfas del mes de Julio de mil nove· 
cientos sesenta y seis, y registrado al follo 
No. 4, Partida No. 13. del Libro respectivo 
en la misma fecha, justifica la aprobación 
académica de los Cursos correspondientes 
al grado de Licenciado en Administración 
de Empresas, 

Por Tanto: 
Extiéndase al Bachiller Alejandro Calde· 

rón Malrena el Titulo de Licenciado en Ad· 
ministración de Empresas, con todos los 
derechos y privilegios que conceden Leyes 
y Reglamentos de la República. 

Comunlquese. -Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Julio de 1966.-RENE 
SCHlCK, Presidente de la República.-josé 
Sansdn. Terán, Ministro de Educación Pabllca. 
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Ministerio de Salubrldad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Chinandega 

(Concluye) 

Al iniciarse cualquier fá­
brica de las comprendi-
das en la letra d) , paga-
rán el equivalente al im­
puesto del 1 % sobre las 
ventas del primer mea 
completo, en concepto de 
Licencia para Establecer-
se. 
Asimismo pagarán el uno 
por ciento ( 1 % ) sobre las 
ventas del primer mes 
completo, en concepto de 
matrícula anual si se tra­
tare de apertura, o el u­
no por ciento (1 % ) so­
bre el promedio de las 
ventas del año anterior, 
si se tratara .de renova­
ción de matrícula anual. 

26) Fábrica de Muebles: 

27) 

28) 

29) 

30) 

31) 

Pagarán el ........ . 
Fianzas:· 
a) De guardar pai . . . . .... 
b) De la haz ....... . 
Garages: 
a) Con capacidad para diez 

carros o más . . . . . . . 20.00 
b) Menos de diez carros 10.00 
Hoteles por Servicios y 
Ventas: 
a) De ºprimera clase ..... 1,000.00 
b)• De segunda clase . . . . . 500.00 
c) De tercera clase . . . . . . 100.00 
d) De cuarta clase . . . . . . 
e) De quinta clase . . . . . . 

La calificación la hará 
la Junta- tomando en 
cuenta tarifas y núme­
ros de cuartos. 

Herrerías y/ o H oja!aterias: 
a) De primera clase ..... 
b) De segunda clase . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . 
Importadores: 

Bien sean directos o in­
dustriales, por cuenta de 
terceros, o para consumo 
propio, con o sin negocio 
abierto al público (se 
llamen Agentes, Repre­
sentantes o Distribuido­
res) y realicen sus ope­
raciones consumidores o 
revendedores, p a g a­
rán conforme sus ventas 
o consumo el 

1% 

20.00 
10.00 

1,000.00 
500.00 
100.00 
50.00 

20.00 
10.00 
20.00 

1 % Min. 100.00 

20.00 
10.00 

" 
" 

10.00 
10.00 

1 % Min. 200.00 
1 % Min. 100.00 
1 % Min. 50.00 

50.00 
50.00 

10.00 
5.00 

1 % 
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Cementerios Establecerl!le Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

Con un mínimo de: 
Importadores de prime-
ra clase .......... . 
Importadores de segunda 
clase ......... . 

32) Joyería: (Taller) 
a) De primera clase . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . 

Si estas joyerías tienen 
venta al público pagarán 
conforme el Art. 23 . . .•. 

33) Laboratorios: 
a) Si se dedicaren a la ela­

boración o manuf actu.ra 
de productos qufmicos o 
especialidades farmacéu­
ticas con o sin estableci­
miento abierto al públi· 
co, pagarán conforme el 
Art. 23 ............. . 

b) Dedicados a .análisis o 
investigaciones científi-
cas ... , ......... . 

34) Lavanderías y 
Aplanchaduríais a Vapor: · 

Primera clase . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . 
Nota: Las la vanderias y 
aplanchadurías a vapor 
pagarán mensualmente el 
1 % sobre el monto de in­
gresos por servicios pres­
tados, o el mínimo esta­
blecido arriba. 

35) Lecherías: 
Se entiende por lecherías 
a los productores de le­
che (hacendados, finque­
ros, etc.) , que teniendo 
un número de vacas ven­
dan dicho producto al pú­
blico o abastezcan a las 
plantas pasteurizadoras. 

a) De primera clase, con u­
na producción de más de 
100 galones diarios . . . . 

b) De segunda clase, con u­
na producción de 50 a 
100 galones diarios . . . . 

c) De tercera clase, con u­
na producción menor de 
50 galones diarios 

36) Lecherías (Con 
Embotel'lad<rras) : 

Pagarán el ........ . 
37) Librerías: 

Por lo no exonerado en 
la Ley pagarán el 1 % so­
bre las ventas del primer 

. <f 100.00 es: 100.00 

50.00 

20.00 
10.00 
30.00. 

50.00 

20.00 
10.00 

............ 1 % 

250.00 
150.00 

75.00 
50.00 
25.00 

1 % 

30.00 

1 % Min. 50.00 
1 % " 25.00 

10.00 

20.00 20.00 

15.00 15.00 

es: 10.00 es: 10.00 

1 ~ 1 % 
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Cementerios Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

mes completo, en concep­
to de matrícula anual si 
se tratare de apertura o 
el 1 % sobre el promedio 
de las ventas del año an­
terior, si se tratara de 
renovación de matrícula 
anual. Además pagarán 
el 1 % mensual sobre sus 
ventas no exoneradas por 

1 
% 

la L.ey .......... -. . 
38) Molinos y Moliendas: 

a) Para maíz y otros articu­
los de consumo popular, 
masa, café, etc., cada má-
quina ........... . 

b} Exclusivamente para ca­
fé, siendo al mismo tiem­
po tostador, cada máqui-
na ........... - ... . 

39) Panaderias o Reposterías: 
a) De lra. clase, con elabo­

ración de 200 lbs. o más 
diarias ........... . 

b) De 2a. clase, con elabo­
ración menor de· 200 li­
bras hasta 100 libras dia-
rias .............. . 

e) De 3a. clase, con elabo­
ción de 100 libras diarias 

d) De 4ta. clase, Idem, 50 
lbs. diarias ....... . 

40) Portaci-On de Armas: 
a) Pistolas y Revólveres, 

por Mat. Anual . . . . . .. 
b) Rifles y otras armas de 

caza, por Mat. Anual . 
41) Pulperías: 

a) De primera clase . . . . . 
b) De segunda clase 
c) De tercera clase . . . 
d) De cuarta clase .. . . . . 

42) Refresquería8, Chicherf.as 
y Similares: 

a) De primera clase . . . . 
b) De segunda clase . . . .. 

43) Remates: 
Corresponde a los Muni­
cipias del Departamento, 
poner a licitación y rema­
tar al mejor postor los 
derechos de plaza, con 
motivo de fiestas patro­
nales, regionales o popu­
lares, en la Cabecera y 
demás poblaciones del 
Departamento respectiva­
mente, la persona que 
compre dichos derechos, 
o a quien se le adjudi-

1 % 

10.00 

15.00 

30.00 

20.00 

10.00 

5.00 

20.00 

10.00 

30.00 
20.00 
10.00 
:S.00 

10.00 
5.00 

1% 

5.00 

10.00 

30.00 

15.00 

10.00 

5.00 

30.00 
20.00 
10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
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Licencia P / Lic.encia de 
Establecerse Operación Mensual: Varioa: 
Una sola vez Mat. Anual 

quen por cualquier moti­
vo, para hacer uso de e-
llos, deberá. pagar a la 
Junta Local, el 40% . . . • 
(Cuarenta por ciento) so. 
bre el valor de dichos re-
mates, dentro de las 24 
horas hábiles siguientes, 
quedando el remanente 
adjudicatario, cualquiera 
sea el nombre que se dé 
a éste, incurso en una 
multa del doble del im-
puesto en caso no hicie-
re efectivo el pago de es-
te impuesto en dicho tér-
mino o se negare hacer-
la, en cuyo caso la multa 
se hará efectiva por me-
dio de la autoridad com-
petente. 

Re8taurante8: 

.............. 

a) De lra. clase con mobi­
liario y equipo de más de cs 10,000.00 . . . . . . .· . cr 400.00 cs 100.00 es: ao.oo 

b) De 2a. clase con mobilia-
rio y equipo basta . . . . cs 10,000.00 . . . . . . . . 200.00 

c) De 3a. clase con mobilia­
rio y equipo hasta . . . . es 5,ooo.oo . . . . . . . . . . 100.00 
Además cuando tuvieren 
bebidas alcohólicas, des-
tiladas pagarán también 
<:<>~º . cantina según ca-
lificación. . . . . . . . . . . 

Rifa.!: 
Para efectuar rifas o sor­
teos de cualquier clase 
que sean. cuyas acciones 

. o billetes sean pagados en 
··efectivo o en forma indi­
recta, bajo apariencia de 
obsequios, se pagarán en 
la Tesorería de la Junta 
Local de Asistencia So­
cial, el diez por ciento 

50.00 20.00 

25.00 10.00 

(10%) ......... : .................... . 
de su valor. Este im­
puesto debe pagarse an­
tes de la autorización y 
en caso de no llevarse a 
efecto la rifa, por cual­
quier motivo, quedará a 
beneficio de la Junta el 
50% de lo enterado. Quien 
haga rifas sin pagar el 
impuesto sufrirá, además 
de éste, un recargo del 
50%. Cuando en la rifa 

40 % 

10 % 
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o sorteo va incluido un 
Plan de ahorro, el im­
puesto será del 2 % sobre 
el monto del premio, ex­
cluyendo del impuesto las 
sumas ahorradas por el 
favorecido, si en el pre­
mio va incluido lo aho­
rrado como en las Póli­
zas llamadas de Capitali­
zación. Las compañías 
estarán obligadas a rete­
ner el monto del tributo 
y responderán solidaria­
mente a la Junta de su 
entero, el cual deberá ser 
hecho dentro del tercer 
día de verificado el sor­
teo. Si transcurrido el 
término señalado, el ente­
ro no se ha hecho a la 
Tesorería de la Junta, la 
Compañía incurrirá en 
multa del 20% del mon­
to del impuesto.· 

46) Rokonolas: 
Por cada una (por mes o 
por fracción de mes) . . . 

Nota: E s t e impuesto 
lo pagarán solidariamen­
te el dueño del estableci­
miento donde funcionan y 
el dueño de la Rokonola. 

47) Salones de Belleza: 
a) De lra. clase; con venta 

de artículos de tocador . 
b) De segunda clase . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . 

48) Sastrerías: 
a) De primera clase ..... 
b) De segunda clase . . . . . 

(Si tienen venta de casi­
mires, driles, -etc., paga­
rán por la fracción co­
rrespondiente a las ven.­
tas). 

49) 8orbeterf.tl8 : 
a) (Fábrica), con servicio a 

domicilio y venta por me­
dio de carretillas de ma-
no .............. . 

b) Con servicio a domicilio. 

e) De tercera clase . . . . 

50) Tapicería.!: 

a) De primera clase . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . 

e) De tercera clase . . . . . . 

es 30.00 es 30.00 

50.00 t'I0.00 
30.00 30.00 
15.00 15.00 

10.00 10.00 
5.00 5.00 

20.00 20.00 
10.00 10.00 

5.00 5.00 

15.00 15.00 
10.00 10.00 

5.00 5.00 
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51) TaJleres de montaje, repara­
ción de vehículos, Máquinas 
y aparatos eléctricos en ge­
neral: 
a) De la. clase . . . . . . . 30.00 30.00 
b) De segunda clase . . . . . 20.00 20.00 
e) De tercera clase . . . . . . 10.00 10.00 

52) Trílk>s o Beneficf.os: 
a) De arroz, por cada quin-

tal trillado . . . . . . . . . . 0.20 
b) De ajonjolí, por cada 

quintal acondicionado . . . . 0.30 
c) De café, por cada quin-

tal acondicionado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 
d) De maíz, por cada fane-

ga desgranada . . . . ..... · . . . . . . . . . . . . ,. 0.20 
53) Tdlleres: 

Que no estén comprendi­
dos en otra Sección de 
este Plan de Arbitrios: 

a} De relojerías de primera 
clase ......... . 

b) Idem, de. segunda clase . 
e) De talabarterías de pri-

mera clase ....... ·. 
d) Idem, de segunda clase . 
e) De zapaterías de prime-

ra clase ......... . 
f) Idem, de segunda clase . 
g) De Mecánica de primera 
h) Idem, de segunda clase . 

54) Ventas: 
a) De queso o mantequilla, 

etc ............ . 
b) De cal ........ . 
c) De maderas . . . ·. . . . 
d) De mercaderías ambulan­

tes al descuento . . . . 
55) Vehículos: 

Todo vehículo motoriza­
do, para 'transportes de 
carga y /o pasajeros, pa­
gará a la Junta Local de 
Asistencia Social, los im­
puestos siguientes: 

a) Automóviles, camionetas, 
jeeps, Autobuses, etc . . 
1-Automóviles de alqui-

ler .......... . 
2-Autobuses · 
3-Camiones hasta de 

cinco toneladas . . . . 
4-Camiones hasta de 

siete toneladas . . . .. 
5--Camiones hasta de 
diez toneladas . . . . . .. 
6-Camionetas de tinas . 

b) Moto-bicicleta . . . . . . . 
e) Motonetas . . . . . . . . . 
d) Motocicletas . . . . , . . . 

10.00 10.00 
5.00 5.00 

10.00 10.00 
5.00 5.00 

10.00 10.00 
5.00 5.00 

15.00 15.00 
10.00 10.00 

5.00 5.00 
6.00 6.00 
8.00 8.00 

8.00 8.00 

es: 120.00 

<s: 10.00 
;30.00 

30.00 

40.00 

60.00 
20.00 

10.00 
15.00 
25.00 
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e) Bicicletas . . . . . . . . 
f) Carretones de caballos . 
g) Coches particulares, de 

alquiler o de servicio fú-
nebre ...... . 

h) Carretas urbanas ' . 
i) Carretas rurales 
j) Tractores y trailers . . 
k) Trailers urbanos . . 
1) Lanchones u otras em­

barcaciones grandes con 
o sin motor . . .. 

m) Lanchas pequeñas · de 
motor . . ... 

n) Lanchas de velas y de 
remos ........ . 

ñ) Carretones de mano, sor­
beteros, y para vender 
paletas, helados, etc . . . 

10.00 
25.00 

10.00 
5.00 
5.00 

10.00 
10.00 

20.00 

10.00 

10.00 

5.00 

5.00 
5.00 

5.00 

10.00 

5.00 

5.00 

Capitulo V 
Disposici-Ones Generales 

Aft. 32 - El pago de los impuestos men­
suales por calificación de existencia y por 
clasificación de actividad, deberán hacer­
se en los primeros quince días del mes a 
que corresponden. Los que se rezagaren 
en el pago despu~ de treinta días del mes 
que se cobra sufrirán _un recargo del 5%; 
del 10% por los primeros 60 días de reza­
go, y del 20 % si el rezago Ílegare a 90 
dias. Los que se rezagaren por un plazo 
mayor se harán acreedores a la ejecución 
judicial y al pago de las costas corres-

. pondientes, además de las multas estable­
cidas. (Respecto a los que paguen sus im­
puestos sobre ventas y/o prestación de 
servicios, véase Art. 23) . 

Art. 33. - Las demandas por falta de 
pago de los impuestos establecidos en el 
presente Plan de Arbitrios, serán efecti­
vas de conformidad con la Ley del dos de 
Febrero de 1917. 

Art. 34. - Para los pagos de todos los 
impuestos establecidos en el presente Plan 
de Arbitrios el mes principiado se consi­
dera terminado y si se hubiere pagado 
períodos mayores, no habrá lugar a devo­
lución alguna. 

Arto. 35. - Los impuestos o arbitrios 
deberán ser enterados en efectivo, en la 
Caja de la Tesorería de la Junta. Sin per­
juicio de la obligación establecida en el 
párrafo anterior y de las sanciones esta­
blecidas para la falta de entero en la Ca­
ja de la Tesorería, en la fecha correspon­
diente, la Junta podrá nombrar colecto­
res especiales de impuestos. 

Art. 36 - Cualquier intento de evasión 
de los impuestos establecidos en el pre-

sente Plan de Arbitrios serán penados 
con una multa igual al 100% del monto, 
del impuesto que se intentare evadir. , 

Art. 37. - Toda persona natural o jurí­
dica, que se establezca en negocio en el 
Departamento, en cualquier tiempo, está 
en obligación de avisar previamente a la 
Junta, por escrito, informando sobre la 
clase de negocio, existencias en mercade­
rías y lugar de ubicación, caso ~ontrario 
se calificará de clandestino haciéndose a­
creedor a las correspondientes sanciones . 
Igualmente se deberá dar aviso por escri­
to de cualquier cambio del local del esta­
blecimiento o negocio; 

Art. 38. - Las personas que adquieran 
cualquier establecimiento, negocio, ve­
hícul9 u otro bien gravado por el presente -· 
Plan de Arbitrios, bien sea por venta vo­
luntaria o forzada, deberá exigir al ven­
dedor las solvencias con los impuestos es­
tablecidos, bajo apercibimiento de ser di­
rectamente responsable ante la Junta por 
los impuestos que adeuda el establecimien­
to, negocio o bien adquirido. 

Art. 39. - La persona que vendiera un 
negocio, establecimiento, vehiculo, propie­
dad, etc., gravado por este Plan de Arbi­
trios, tiene obligación de dar aviso a la 
Tesorería, por escrito, dando el nombre 
del nuevo propietario. Igual obligación 
tendrá quien clausurara un establecimien­
to. Mientras no se diere el aviso de que 
se habla en el presente artículo el bien a­
fectado continuará causando los impues­
tos que corresponden y el dueño a cuyo 
nombre estuviere. registrado será respon .. 
sable del pago de los mismos. • , 
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Art. 40. - No se matriculará ningún es­
tablecimiento o negocio que haya estado a 
nombre de otra persona en periodo o pe­
ríodos anteriores, mientras no se presen­
te la respectiva solvencia de la Tesorería 
de la Junta, respecto a la persona cuyo 
nombre aparecía matriculado anteriormen­
te, los que burlaren esta disposición, ade­
más del pago de los que se adeudare a la 
Junta, quedarán incursos en una multa 
correspondiente al 50% de lo debido. 

Art. 41. - Para los negocios nuevos 
cuya modalidad no apareciera gravada es­
pecificamente en este Plan de Arbitrios, la 
Junta Local de Asistencia Social, hará u­
na prudente calificación basándose en lo 
que paguen establecimientos, empresas o 
actividades análogas. 

Art: 42. - La Junta Local de Asisten­
cia Social de Chinandega, no podrá redu­
cir el monto de los impuestos establecidos 
en este Plan de Arbitrios; y queda termi­
nantemente prohibido al Tesorero y a los 
demás empleados entrar en arreglos con 
los interesados por rebajar dichos impues­
tos. 

Art. 43. - En los casos .de calificación de 
existencia de mercaderías de actividad co-. 
mercial o industrial, tendrá el interesado 
el plazo de seis días contados desde su no­
tificación, para pedir revisión ante la Jun­
ta si no estuviese conforme, debiendo pre­
se~tar el correspondiente escrito al Secre­
tario. La Junta designará una Comisión 
compuesta por un representante de la Jun­
ta por otro del interesado y por uno nom­
br~do por la Contralorfa Especial de Asis­
tencia y Previsión Social, a fin de q~e es­
ta Comisión revise el valor de las eXISten­
cias examine los libros de Contabilidad ' . y reciba las otras pruebas que Juzgue per-
tinentes, rindiendo su dictamen de~tro 
del término de diez días de su organiza­
ción; y con ese dictamen resuelva la .Jun~ 
ta en definitivo lo que estime conveniente 
a juicio prudencial. 

Art. 44. - Todas las personas a que se 
refiere la Sección V, Artos. 22 y 23 están 
obligadas, a llevar su contabµi~ad de a­
cuerdo con lo pertinente del Código de· Co­
mercio. Dichas personas bajo la sanción 
de una multa equivalente al 50% de su úl­
tima cuota mensual pagada en la que in­
currirán mes a mes, sin perjuicio de las 
demás sanciones legales, están oblig~as 
para fines del correcto pago, de sus im­
puestos, a mostrar a los Inspectores o Au­
ditores acreditados por la Junta Local de 
Asistencia Social, los Libros de Contabi­
lidad, Inventarias y demás documento_s ne­
cesarios. Cuando del examen de los Libros 
o por otros medios contables quedare es­
tablecido que el contribuyente no ha paga­
do lo correspondiente al monto exacto de 

sus ventas mensuales tendrá la Junta el 
derecho de cobrar lo que no se hubiere pa­
gado con un recargo del 50% sin perjuicio 
de las demás sanciones )egales. 

Art. 45. - La Junta Local de Asisten­
cia Social de Chinandega, queda exenta 
de todo impuesto local o fiscal, conforme 
a la Constitución y las Leyes. 

Art. 46. - En tiempo de fiestas públi­
cas, la Junta Local de Asistencia Social 
de Chinandega, podrá subastar o delegar 
el derecho de cobrar el impuesto sobre jue­
gos y diversiones públicas, negocios que 
se establezcan o actos que se verifiquen en 
el radio de la fiesta. 

Art. 47. - La Junta puede, a fin de con­
seguir el pago de impuestos rezagados y 
atendiendo solicitud del contribuyente, dis­
pensar el total o parte de dicha multa. 
~simismo autor!,za a funcionarios ejecu­
tivos, como al senor Tesorero para dispen­
sar multas que no excedan de CS: 100.00 en 
un 100% y si excedieran de ($: 100.00 so­
lamente podrán dispensar hasta el 50%. 

Arto. 48. - Todo propietario de estable­
ciiniento, negocio o vehículo, gravado en el 
presente Plan de Arbitrios, cuando vaya a 
salir de la ciudad o jurisdicción, aunque 
sea t:E:mporalmente, está en la obligación 
de deJar un representante debidamente au­
torizado para :pagar los impuestos, multas, 
etc7 lo que avisará por escrito, a la Teso­
~ria de la Junta, dando nombre y direc­
ción. El representante puede .dar aviso y 
en ambos casos reclamará de la Tesorería 
c«;>nst~~~a de haber cumplido con esta 
disposlClon, para su salvaguarda. Quien 
no cumpliere, quedará incurso en una mul­
ta de C$1.00 diario, hasta el cumplimien­
to de la disposición. 

Art. 49. - Para el mejor control del im­
puesto sobre destace de ganado mayor y 
menor, el Fiel del Rastro, no permitirá 
destazar ganado, si los patentados no pre­
~ntan la boleta, ~testiguando el pago del 
impuesto establecido. Si el Fiel del Ras­
b;o permitiera destace de ganado sin exi­
gir la boleta de pago del impuesto de A­
sistencia Social, contraviniendo la presen­
te disposición, incurrirá en una multa de 
ci 50.00 y en caso de reincidencia se dará 
ayiso a Ja Alcaldía Municipal qui~n dicta­
ra lo conveniente, para el fiel cumplimien­
to de este Plan de Arbitrios. 
. Art. 50. - Para el mejor control de los 
impuestos del Cementerio, el Custodia pa­
sará cada mes a la Junta Local de Asis­
tencia Social de Chinandega, una minuta 
de todos los muertos que se inhumen du­
rante ese'lapso con las respectivas clasifi­
caciones; pasará también otra minuta de 
todo movimiento o acto habido en el Ce­
menterio, que cause impuesto y que reci­
ba la Tesorería. Estas minutas a su vez, 
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la Junta las cursará al Tesorero y envia­
rá copia de ellas a la Contraloría Especial 
de Asistencia y Previsión Social. 

Art. 51. - Para el efecto de matrícu­
las de vehículos, se reputa como domici­
lio de éstos el de su propietario, en conse-

. cuencia, todo propietario de vehículos do­
miciliado en el Departamento de Chinan­
dega, deberá matricularse precisamente 
en la Tesorería de la Junta Local de Asis­
tencia Social. 

Art. 52. - Los establecimientos, nego­
cios, etc., situados fuera de la ciudad, se 
le aplicarán, a juicio de la Junta Local de 
Asistencia Social el 50% de los impuestos 
establecidos en este Plan de Arbitrios. 

Art. 53. - Corresponde a la Junta Lo­
cal de Asistencia Social, hacer las califi­
caciones o clasificaciones, siempre que se 
trate de establecer cuantia, clases o zonas, 
por medio de la Junta calificadora que 
nombre para tal fin. 

Art. 54. - El presente Plan de Arbi­
trios comenzará a regir desde el primer 
día del mes siguiente a su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial, y deroga to­
do acuerdo, disposición, Plan de Arbitrios 
y sus reformas, dictados con anterioridad 
y se aplicará dentro de la jurisdicción de 
la Junta Local de Asistencia Social del De­
partamento de Chinandega. 

Dado en la Sala de Sesiones del Conse­
jo Directivo de la Junta Nacional de Asis­
tencia y Previsión Social, Managua, D. N .. 

Artículo 2o. - Siempre que algún im­
puesto gravite sobre una Planta Indus­
trial o negocio, que por Leyes del Estado 
estuviese exento de pagar impuestos fis­
cales, municipales o locales, el tesorero se 
abstendrá de hacer cobro alguno hasta 
tanto la Junta a pedimento suyo, resuelva 
si ha lugar o no al cobro. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Ma­
nagua, D. N., dieciséis de Julio de mil no­
vecientos sesenta y seis. RENE SCHICK, 
Presidente de la República. - Alfon.so Bo­
niche Vásquez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

Ministerio de Economfa 

Niégase Autorización a V arias 
Empresas Fraccionadoras de Terreno 
Para Seguir Operando 

Acuerdo No. 406-V 

El Presidente de la República, 

Vistas: 

las solicitudes de las Empresas Fraccio· 
nadora~ de terrenos, cCarlos José Solórzano 
y Germán Saborlo, Companla Limitad u, 
cCompanla Fracclonadora de Terrenos, So· 

cledad Anónima•, y cCarlos j osé Solórza· 
no,, para que se les autor Ice a seguir ope· 
rando en el negocio de venta de terrtnos a 
plazo, de conformidad con lo prescrito en el 
Arto. 242 de la Ley General de Bancos y 
Otras lnstituclone~; asf como el dictamen 
de la Superintendencia de Bancos, el cual es 
totalmente desfavorable para las tres Empre· 
sas aludidas, porque las ba~es ltgales de 
las tres, son diminutas, no son convenientes, 
ni prestan seguridad para el público, y 

Considerando : , 

Que el Articulo 242 de la Ley General, 
claramente establece, que las personas natu· 
rales o jurfdicas que desearan recibir dinero 
del público, ofreciendo a cambio entregar 
terrenos o casas, etc., deberán obtener auto· 
rlzaclón del Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Economfa, previo dictamen favorable de la 
Superintendencia de Bancos y de Otras lns· 
tltuciones, y como en el presente caso éste 
fue adverso, no cabe más que denegar la 
autorización. _,, 

Por Tanto: 

En uso de las f acuitad es que le confiere el 
Arto. 195 Inciso 3) Cn., y la disposición le· 
gal citada, 

Acuerda: 
No ha lugar a otorgar a las Empresas 

cCarlos José Solórzano y Germán Saborlo 
Compaftía Llmitada1, cf raccionadora de 
Terrenos, Sociedad Anónima, y cCarlos 
José Solórzano•, autorización para continuar 
operando en el nt'gocio de percibir dinero 
del público a cambio de entregar terrenos 
urbanos de conformidad con el Arto. 242, 
de la Ley General, por no presentar las ba· 
ses legales de sus negocios la seguridad ml· 
nima necesaria al público, desde el punto 
de vista legal. Las Empresas aludidas de· 
ben liquidar sus negocios y devolver el dine· 
ro recibido, todo de acuerdo con la Super· 
lntendencl1 de Bancos y de Otras lnstitu· 
ciones. · 

Publfquese en cLa Gaceta•, Diario Ofl· 
cial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciséis dfas del 
mes de Agosto de mil novecientos sesenta 
y seis.-LORENZO GUERRERO, Presiden· 
te de la República.- Si/vio Argüe/lo Car· 
denal, Ministro de Economla. 

Apruéhase Aumento de Partida de 
Nicarsgua al Capital del BIRF 

Acuerdo No. 405-V 
El Presidente ·de la República, 

Considerando: 
Que conforme el Arto. 109 de la Ley Or· 

gánica del Banco Central de .Nicaragua, las 
disposiciones legales que se refieren al De· 
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parlamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua deberá entenderse que aluden 
a dicho Banco Central; 

Que conforme el Arto. 5o. del Decreto No. 
538 de 21 de Diciembre de 1946, tal como 
fue reformado por el Decreto No. 208 de 17 
de Octubre de 1956, cel Oepartamento de 
Emisión, previa consulta con el Poder Eje· 
cutivo, podrá aumentar o disminuir, en 
nombre de la República y siempre por cuen· 
la del Departamento, las aportaciones que, 
de conformidad con los Convenios respecll· 
vos, corresponda hacer a la República en 
dichas Instituciones Internacionales, (esto 
es, en el Banco Internacional de Reconstruc 
ción y Fomento y en el Fondo Monetario 
Internacional); 

Que por Decreto No. 56 d~ fecha 25 de 
Agosto de 1965 fue aprobado por el Poder 
Ejecutivo un aumento de la cuota de Nicara· 
gua en el Fondo Monetario Internacional 
(FMI); 

Que está establecido que cuando se au· 
mentan las cuotas de los paises miembros del 
f MI, se deberá aumentar sus participaciones 
en el capital del BIRf, con el propósito de 
conservar la misma posición relativa de cada 
pafs miembro en ambos organismos; . 

Que de conformidad con el aumento de 
la cuota de Nicaragua en el fMI, deberá 
suscribir en el BIRf, veinte (20) acciones a· 
diclonales con valor nominal de Dos Millo· 
nes de Dólares (US$2.000.000.00); 

Que el Consejo Directivo del Banco Cen 
tral de Nicaragua ha aceptado la realización 
de este aumento en la participación de Nica· 
ragua en el BIRF, y en consecuencia el Oe· 
rente de dicho Banco Central ha dirigido al 
Podet Ejecutivo en el ramo de Economfa 
la ccnsulta aludida en el mencionado Decre· 
to No. 538; 

Que además de la iespuesta en sentido 
afirmativo del Poder Ejecutivo por medio 
del Ministerio de Economfa, aceptando el 
aumento de la participación, es conveniente 
dictar un acuerdo en igual sentido; 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar un aumento de la parti· 
cipación de Nicaragua en el capital del Ban­
co Internacional de Reconstrucción y fomen· 
to, por Dos Millones de Dólares ••........ 
(US$2 000.000.00). Tal aumento en la par· 
tlclpaclón será pagado por el Banco Central 
de Nicaragua, en la forma establecida, y en 
nombre de la República, entregando las su­
mas en efectivo que correspondan al diez 
por ciento del valor autorizado; el resto será 
pue&to a la orden para ser usado únicamente 
de conformidad con el párrafo (ii) de la sec· 

ción 5 del Arto. 11 del Convenio Constitutivo 
del B:rnco Internacional y su reforma. El 
Poder Ejecutivo incluirá en el presupuesto 
general de la República las partidas necesa­
rias para reembolsar al Binco Central de 
Nicaragu:1 las cantidades que tenga que des­
embolsar por la razón a que se refiere este 
Acuerdo 

Comunfquese y Pub'fquese.-Casa Presl­
dencial.-Managua, Distrito Nacional, a los 
dieciséis dfas del mes de Agosto de mil, no­
vecientos sesenta y sels.-LORENZO OUE· 
nRERO, Presidente de la Repúbllca.-Silvio 
Argüe/lo Cardenal, Ministro de E.conomfa. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7102-B/U N9 41580- $ 315.00 
Diez de la maftana, doce Septiembre corriente •U· 

butaráse, rste juzgado: a) finca rú1tlca una caba· 
llerfa tierra medida antlgu1, 11110 San José y San 
Lula, valle cL11 Z•patu•, León, linda: oriente, San 
Mlguelito y La flor; poniente, terrenos del Porti­
llo; norte, San Marco1 7 1ur, 1itlo San José viejo¡ 
b) predio urbano Larreynaga, mide treinta y cinco 
varas por lado, linda: ode11te, Esteban Perelra¡ po­
niente, calle en medio Miguel Ignacio Perelra; po­
nlent", Carmenza de Barreto y 1ar, calle en medio 
la Plaza Principal¡ c) predio urbano, barrio San 
Juan, León, cua y 1olar, la cua mide aeh var11 de 
largo por cuatro de ancho y el aolar mide nueve 
var11 de frente por 1u fondo, linda: norte, calle en 
medio, Pedro Arana; 1ur, RosaUo Narváez; oriente, 
Dlonlalo Reyu; ponledte, la hja de terre110 referl. 
da¡ d) predio urbano Malpat1ll101 León, c11a y 
1olar, la ca11 mide 1lete varu forma de cail5n, 10-
lar mide treinta var11 de frente por trel11ta y cinco 
de fondo; ll11d1: oriente, Benito Urlarte; poniente, 
calle en medio Salvadora Herrera de Perelra; nor­
te y 1ar1 Sergio Ramírez. 

t!jecat1: Banco Nacional de Nicaragua a Pedro 
Pablo Barreto y Carmenza Parajóa de Barrcto. 

Bue po1tur11: Setenta y 001 Mil Qulnlento1 Se­
eenta y Sela Córdob11. 

Dado juz¡ado de Dl1trito Civil. León, diez Ago1· 
to ~11 noveclcnto1 reaenta y sel1.-firma Ilegible, 
Srlo. 3 3 

Np 7103 -8/U N9 425187- • 90.00 
Once mailana Septiembre doce, ailo corriente 

local eale de.pacho, venderáae púl911ca 1ubaata do~ 
avlonu, marca Callalre 47, matrícula A11-AXQ, co­
lor amarillo; el otro misma marca anterior, matrlcu· 
la A.n-AXK, ambos pera fumigar. Rcgulu eatado. 

fJecutante: Roberto Alton Merrel. 
fJecutado: Oswaldo Bastlani. 
Bue Remate: Treinta y Un Mil Novenllcuatro 

Córdob11. 
Oy1n1e po1tur11 legales, · 
Juzgado Cl~ll Dl1tr1to. Chlnandega, Ago1to quin· 

ce, mil novcc.ento11eaenti1él1.-Carlo1 Alberto Ló-
pcz, Secrctrrlo. 3 3 

N9 7087 -8/U N9 415831- $ 90.(lO 
• Die~ maftana trece Septiembre próximo, 1ub11ta­

ra1e rutllca once m1nzan11, sitio Lae fuentes ja­
rl1dlcclón Malpal1illo, d !parlamento León, llo

1
dan­

te: oriente, camino en medio, aaceeorea Onatavo 
Argüello Cervantet; poniente y 1ur1 Oilberto NUio; 
norte, R6ger Varg11. 

fjecucló11: Justo Delgado contra tercera poseedo­
ra Marra Lourdu Palz. 

Avalúo: Cuatro Mil Córdobu. 
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juzgado D11trlto Civil. león, quince Ago1to mil 
novcclento1 1uenta y 1el1.-R. 01car S1nto1, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 7122 -8/U N9 431732-4 135.00 
Juzgado Primero Civil de Dl1trlto. Managua, D. 

·N., diecinueve de Agosto de mil noveelrnto1 1csen· 
ta y 1cl1. L11 nueve de la maftana Póng11e en 
conocimiento de la un.ora Prancl1ea Brfglda Ro­
mero la anterior 1ubasta de 101 lomuebln .pertene­
ciente. a la aeftora Amlnta Morelra de Rayo dentro 
del juicio ejecutivo que le 1fgue a E1la última la 1e­
ftora Teodora Somarrlba de Rubr, a fin de que ha­
ga uso de 1u1 derecho• como acreedora de ngundo 
grado. Nollffqucse de conformidad con el Arto. 
122 Pr. por no con1lar 1u domlclllo e lgnorarae 1u 
paradero,-jo1é Eme.to Bendafta.-Rodolfo Robe­
lo H., Srlo. 

E1 conforme.-Noliflco a Ud. eu Managua. a 111 
diez de la m1ft11na del veintiuno de Agoato de mil 
noveclento1 1ueuta y aela.-Rodolfo Robelo H., 
Srlo. 3 3 

N9 7135 -8/U N9 431738- 4 90.00 
Diez maftana cinco Sepllembre próximo, vende­

rá.e martillo, local cate juzgado, ochoclento1 peda-
. zo1 hierro, un metro largo, do1 y media pulgada• 

en cuadro, una cepllladora y un torno eléctrlco1, 
con acce1orlos correapondientu. Pueden verse loa 
cal kilómetro ocho y medio carretera norte. 

Ejecución: Vlrglllo Argilello contra •Acero• de 
Nicaragua, S. A.-. -

Dado juzgado Primero Civil Dlatrlto. Managu1, 
velntitrél Ago1to, mll noveclento1 ae1entlclnco.­
]01E Erneato Bndafta Z.-Jo1E Alejandro Salina• 
c., Srlo. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 584 -

3 t 

í . : 
, Por primera vez cito y emplazo al pro-' 

cesado, Brígido Garzón, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor y del domici­
lio de San José de Boaco, para que dentro 
del término de quince .días se presente an­
te esta autoridad a defenderse en causa 
criminal que se sigue en su contra por el 
delito de hurto cometido , en bienes de 
Víctor Blandón Cantarero, quien es ma­
yor de edad, casado, agricultor y del do­
micilio de Matiguás. Bajo apercibimiento 
de elevar la presente causa a plenario, de­
clararle rebelde y nombrarle defensor .de 

_ oficio si no comparece. Se recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de 
capturar a dicho delincuente y a los par­
ticulares la de denunciar el lugar donde 
se oculta. Dado en el Juzgado de Distri­
to del Crimen de la ciudad de Matagalpa, 
a los seis días de Junio de mil novecien­
tos sesenta y seis. Angela Ri?.O C., Lydia 
M•. Chavarría L., Sría. 

Es conforme con su original. Matagal­
pa, cuatro de Agosto .de mil noveci~ntos 
sesenta y seis. - Lydia M• Chavarna L., 
Sria.. 

1 

Reg. 585 
Por segunda vez se cita y emplaza al 

procesado ausente: ERASMO SUAREZ 
REYES, mayor de edad, casado, agricul­
tor, del domicilio del Valle de Cuapa, de 
esta jurisdicción, para que dentro del tér­
mino de quince días comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de HOMICIDIO . 
cometido en la_persona de ISAAC FRAN­
CISCO AMADOR, de generales conocidas 
en autos; bajo los apercibimientos de so­
meter la causa al conocimiento del Tribu­
nal de Jurados y causarle las sentencias 
que se dicten en su contra, los mismos e­
fectos como si estuviere presente. Se re­
cuerda a los funcionarios públicos la obli­
gación en que están de capturar al delin­
cuente y a los particulares, la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. - Dado en 
el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Juigalpa, doce de Agosto de mil novecien­
tos sesenta y seis. - MARIANO PEREZ 
D. - FULG. MIRANDA M. - Srio" 

Es conforme. Juigalpa, doce de Agos­
to de mil novecientos sesenta y seis. -
Corregido - delincuente - Vale. - Ful­
gencio Miranda Martínez, Secretario. 

1 

Reg. 586 
Por segunda vez, cito y emplazo a los 

procesados: JOSE FELIPE TURCIOS 
DA VIS, de calidades ignoradas . y AR­
NOLDO TORRES BALLADARES, ma­
yor de edad, casado, albañil y de este do­
micilio, para que dentro del término de 
quince días, comparezcan a este Despacho 
a defenderse en causa que se les instruye, 
al primero como autor y al segundo como 
encubridor del delito de HOMICIDIO en 
José Antonio Herrera Bardales o Miguel 
Rafael Bardales Herrera, bajo apercibi­
mientos de someter la causa al conocimien­
to del Honorable Tribunal de Jurados y 
que las sentencias que se dicten surtan 
los mismos efectos como si estuvieran 
presentes. - Se recuerda a las Autori­
dades la obligación en que están de proce­
der a la captura de los procesados, y a 
los particulares de denunciar el lugar en 
que se oculten. - Dado en el Juzgado Pri­
mero del Distrito del Crimen, en Managua, 
a los dieciséis días del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y seis. - ORLAN­
do Morales Ocón, FIDIAS HALFTERME­
YER A., Srio. 

1 
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